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a exigencia de la capitalidad plena para Sucre, si
bien fue planteada por las instituciones y asambleís-
tas de Chuquisaca a la Asamblea Constituyente
(AC) desde sus inicios, en el mes de agosto dio un

salto para posicionarse como un problema de nivel
nacional, que ha puesto en juego a la propia AC, gene-
rando uno de los conflictos más fuertes que ha enfrentado
este Gobierno.

Si bien la población sucrense tiene muy interiorizada
esta demanda, que es reproducida ideológicamente
desde la escuela como una irrenunciable reivindicación
histórica, algo similar al mar para Bolivia, en los hechos
después de la Guerra Federal de 1899, nunca se llegó
a generar un gran conflicto por la disputa de los poderes
del Estado. La concentración del poder económico -del
que deriva el poder político- en el Occidente del país,
negó la posibilidad de gobernar desde Sucre.

La relevancia que cobra hoy en día podría más bien
explicarse en un contexto más amplio, en el que el
conflicto de Sucre aparece más bien como un elemento
más de una pugna mayor.

Como sabemos todos, el proyecto autonomista de Santa
Cruz, tiene su origen en el surgimiento de un nuevo
polo económico dirigido por una burguesía agroindus-
trial, una clase terrateniente y por encima las transnacio-
 nales petroleras, que han concentrado un relativo poder
económico en Santa Cruz y Tarija. En este escenario,
han tendido a apropiarse del poder político sin mayores
dificultades, hasta la crisis del Estado neoliberal, momento
en el que su propia estabilidad se vio amenazada por
los movimientos sociales de Occidente y en menor

medida por los pueblos indígenas del Oriente. Aquí sur-
ge con mayor fuerza un proyecto de autonomía que
tiene como objetivo inmediato retomar el poder a nivel
local y de forma mediata retomar el poder del Estado.
La vida política nacional en los últimos años ha tenido
como elemento principal el desarrollo de esta disputa,
entre una oligarquía intentando rearticularse y los movi-
mientos sociales fortalecidos.

L

Ante el desgaste político de la derecha, la oligarquía
requiere ampliar su propia influencia en otros

sectores y regiones si es que pretende consolidar
su proyecto autonómico y a la vez desgastar el

gobierno de Morales

En este escenario los grupos dominantes han desplega-
do una serie de estrategias, principalmente vinculadas
a las autonomías y la AC. Ante el desgaste político de
la derecha, la oligarquía requiere ampliar su propia
influencia en otros sectores y regiones si es que pretende
consolidar su proyecto autonómico y a la vez desgastar
el gobierno de Morales, por lo cual entabla un conjunto
de alianzas y apoya demandas de distinta naturaleza. Es
el caso de su intervención en Cochabamba generando
los enfrentamientos de enero, su apoyo al Tribunal
Constitucional, su apoyo a las universidades y su apoyo
a la demanda de capitalía plena para SucrePoco tiempo
antes de terminar el plazo para la entrega de la nueva

Capitalía para Sucre: nueva estrategia de la derecha
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CPE, las instituciones cívicas sucrenses, respaldadas y
azuzadas por los asambleístas de la oposición y la Junta
Preautonómica, iniciaron una serie de presiones exigiendo
la capitalía para Sucre. Estos hechos, aparecen en pocos
días como un problema mayor que tendría como conse-
cuencias la división del país, el enfrentamiento entre
dos regiones, etc. Se dan grandes movilizaciones en
Sucre y en La Paz organizadas por el MSM y el propio
MAS, mostrando al país no un problema aislado, sino
realmente un conflicto que podría derivar en un enfrenta-
miento interregional. Es decir que, con la colaboración
de la Media Luna por un lado y del MAS del otro, el
problema se agiganta y se hace inmanejable.

Posteriormente el 15 de agosto bajo la misma lectura
los asambleístas del MAS, sus aliados y las bancadas de
occidente resuelven en plenaria de la AC, eliminar del
tratamiento el tema de capitalía plena para Sucre, bajo
el discurso de que el tema terminaría enfrentando al
país. Es decir que sacan un tema importante para una
región, que podría haberse resuelto en el marco de la
AC, como si de esa forma el problema quedaría resuelto.
Sin embargo, esta desatinada medida provocó una mayor
cohesión de la población sucrense, que se sintió atacada
por el Gobierno y dio pretexto a los oligarcas de la Me-
dia Luna para enfrentar nuevamente al mismo.

De hecho, en el proceso la oligarquía logro su propó-
sito de generar un conflicto que se hace inmanejable

para el Gobierno. Pero más allá de este respaldo coyuntu-
ral, también se debe ver este conflicto como parte de la
estrategia autonomista a largo plazo. Si bien el conflicto
ha sido impulsado y casi originado por la propia derecha
y la oligarquía para generar un foco desestabilizador del
gobierno, realizar un boicot más efectivo a la AC y ganar
a parte de la población sucrense a su propio proyecto
autonómico, también coincide con los planes geopolíticos
y estratégicos a largo plazo de la Media Luna, para aislar
el poder del Estado de la influencia de los movimientos
sociales y someterlo a su control directo, mediante su
traslado a Sucre

a tensa coyuntura de las últimas semanas generada
por las discrepancias de oficialismo y oposición en
la AC y en torno al juicio a los Magistrados del
Tribunal Constitucional, ha derivado en la realización

de un paro cívico convocado por la Media Luna y sus
acólitos, que  terminó siendo un balde de agua fría para
los sectores de derecha. Aunque cívicos y prefecturas
nuevamente utilizaron la presión, la amenaza y la
violencia, el paro de esta vez careció de contundencia.
El repudio de los sectores sociales que se movilizaron
en contra del paro, junto a la disidencia de otros (como
los transportistas en Cochabamba), no puede sino ser
interpretado como una significativa derrota asestada por
una sociedad civil que se decide a poner límite a la
confrontación en ascenso que busca la derecha.

El Tribunal Constitucional: instrumento de la
derecha
La defensa del Tribunal Constitucional con su composi-
ción actual, se convierte en algo estratégico para la
derecha. Conformado en su mayoría por magistrados
que han accedido a sus cargos en virtud del cuoteo polí-
tico de los partidos tradicionales en época del Gobierno
de Sánchez de Lozada, el Tribunal Constitucional es un
instrumento de suma importancia que le permite a la
derecha dejar cerrados los candados que se han impuesto

al carácter originario y soberano de la Constituyente y
a las reformas que pretenda hacer.

Estos magistrados, comprometidos con la entrega de la
soberanía nacional a los intereses de las transnacionales,
han adquirido un superpoder que les permite decidir
en última instancia lo que deberá o no, ser considerado
como Constitucional. A tal extremo ha llegado su alinea-
ción en contra de los intereses de la Nación, que una y
otra vez han fallado a su antojo dando vigencia y legalidad
a leyes y acuerdos claramente anticonstitucionales y
adjudicándose la potestad de tomar decisiones, usurpan-
do así las competencias de otros poderes del Estado.

Su trayectoria triste y nefasta ha incluido acciones abe-
rrantes como la de  establecer que acuerdos internaciona-
les que violentan flagrantemente la Carta Magna están
por encima de la Constitución y por tanto tienen vigencia
y legalidad, o declarar constitucionales las políticas neo-
liberales de Sánchez de Lozada y la entrega a las transna-
cionales de los hidrocarburos en boca de pozo. Pero
además y en virtud del cercenado carácter originario de
la Asamblea, el Tribunal Constitucional tiene potestad
para declarar  inconstitucionales las decisiones emanadas
de la misma, lo que lo convierte en un instrumento
invaluable en manos de la derecha en el actual escena-
rio político de reformas al Estado.

La oligarquía defiende su poder: Tribunal Constitucional y paro cívico
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En mayo, una resolución de este Tribunal consiguió
usurpar funciones del Legislativo ante la complacencia
de los honorables diputados y senadores de los partidos
de derecha, al declarar como constitucional la designación
interina que el gobierno hiciera de los magistrados de
la Corte Suprema de Justicia encargados de llevar adelante
el juicio de Responsabilidades contra Gonzalo Sánchez
de Lozada, al mismo tiempo que establecían el cese de
las funciones de los magistrados alegando que el plazo
del interinato había vencido.

La resolución en cuestión carece de legalidad, en primer
lugar porque no le compete al Tribunal emitir fallos so-
bre los que no ha sido consultado y la decisión sometida
a su discernimiento era la constitucionalidad o no, de
la decisión presidencial de nombrar  a los magistrados
interinamente. En segundo lugar, porque se basa en un
Estatuto del Funcionario Público que de manera expresa
excluye de su alcance a los funcionarios del Poder Judi-

determinaron remitir al Senado los obrados del juicio
por prevaricato. El Senado trató el tema el pasado 4 de
septiembre, pero en tanto la sesión preveía iniciar el
proceso a los magistrados, los hechos fueron otros, en
una maniobra de la oposición, se retomó el informe de
la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de
Diputados, que disponía el archivo de obrados y cierre
del caso, llevándose a votación esta propuesta, se aprobó
-ante la impotencia de la bancada masista- la suspen-
sión del juicio en contra de los cuatro magistrados. Sin
mayores alternativas los senadores del MAS declararon
a los medios de comunicación impugnar la resolución
del Congreso en el propio Tribunal Constitucional. La
acción de estos senadores en un caso que no fuera tan
dramático para la justicia boliviana, aparecería por lo
menos bastante caricaturesca, pero en este caso más
bien muestra el poder intocable de la élite judicial
corrompida.

Finalmente lo que se gano en las calles frenando el paro
cívico, se perdió nuevamente en el Poder Legislativo.
El Senado ha definido la restitución de los magistrados
a sus funciones, mientras el MAS pide la reconsideración
de la votación y la impugnación constitucional.

Un paro cívico que muestra la debilidad de la
oligarquía
En el inicio de todo este proceso, los cívicos de la Media
Luna y los partidos de derecha que posesionaron me-
diante cuoteo político a los magistrados, iniciaron de
inmediato una campaña mediática en la que denunciaban
el atropello a la democracia y la imposición de una dic-
tadura del oficialismo. Llamaron a la movilización
ciudadana y al acatamiento del paro cívico con el objetivo
de obligar al gobierno dar marcha atrás sobre la resolu-
ción. A esta campaña se sumó la agudización de la
confrontación sobre la capitalía plena que desembocó
en la persecución y el asedio a los constituyentes y
derivó en la suspensión indefinida del trabajo de la
Asamblea. El paro cívico del 28 de agosto, debía lograr
la inflexión del oficialismo y para ello cívicos, prefec-
tos y partidos de derecha necesitaban que fuese contun-
dente y que la población -como en otras ocasiones- se
pusiera a resguardo de las represalias sin manifestar
activa oposición a las pretensiones derechistas. Sucedió
todo lo contrario, el paro no fue contundente, a él se
plegaron únicamente los sectores tradicionalmente
cooptados por la reacción y sectores empresariales parte
de la Media Luna. En los bastiones de los sectores de
derecha, sobre todo en Santa Cruz, el repudio popular,
la movilización y resistencia al paro, no sólo fue signifi-
cativa, sino que trascendió y rompió el cerco informativo
que se intentaba  imponer. Los sectores suburbanos con
mayor densidad de población no sólo no acataron el
paro sino que además hicieron una afrenta a los cívicos
movilizándose, desbloqueando, marchando. En el Plan
3000 en Santa Cruz, los vecinos lograron instalar un
mojón a partir del cual se declaran región libre de inge-
rencia de los cívicos.

cial incluyendo los magistrados. Y en tercer lugar porque
se atribuye facultades legislativas que no le competen,
usurpando la facultad exclusiva del Poder Legislativo
de cesar o no en sus funciones a los magistrados interinos.
En resumen los magistrados del Tribunal Constitucional
emitieron un fallo en contra de la misma ley lo que se
constituye en delito de prevaricato.

El Presidente decidió impulsar en el Congreso el juicio
a estos magistrados desatándose una confrontación es-
candalosa y violenta en la Cámara de Diputados. Inten-
tando evitar la aprobación de la resolución que define
el juicio contra los magistrados, la oposición intentó
imponer otra resolución en la que se instruía el archivo
de obrados cerrando el caso, pero el presidente de la
Cámara desestimó su tratamiento pues esta última pro-
puesta era elevada sin que los diputados que la proponían
conociesen los obrados en cuestión. La trifulca se armó
en la Cámara y se hizo necesario un receso que terminó
con el reinicio de la sesión por los diputados del oficialis-
mo en la Vicepresidencia en donde haciendo uso de su
amplia mayoría aprobaron la resolución de juicio contra
los magistrados. La oposición por su parte intentó inva-
lidar la sesión de los oficialistas instalando en el recinto
de la Cámara una sesión paralela que declararon suspen-
dida por falta de quórum.

Al mismo tiempo ya se daba una nueva salida a la dere-
cha para defender a los magistrados en un espacio más
favorable. En su sesión del 22 de julio los diputados

El repudio de los sectores sociales que se
movilizaron en contra del paro, junto a la disidencia
de otros, no puede sino ser interpretado como una
significativa derrota asestada por una sociedad

civil que se decide a poner límite a la confrontación
en ascenso que busca la derecha.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE
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Esta victoria de la sociedad civil será sin lugar a duda
minimizada por prefectos y cívicos de la Media Luna.
pero para todos ha sido evidente que la parcialidad del
paro y la impotencia de la derecha para impedir el repu-
dio popular, da un giro importante  a la correlación de
fuerzas en la coyuntura actual. Ciertamente, la reacción
popular durante el paro cívico debe ser interpretada
como el repudio  abierto a la arremetida de  la derecha
y al proyecto que con esa arremetida se trata de imponer,
pero no es menos cierto que en esa reacción social existe

un mensaje bastante claro de necesidad de reconducción
de una actitud oficialista que hoy antepone a la voluntad
popular, la negociación condicionada  por las presiones
de los sectores de derecha. Dejar al margen de la lectura
política este último aspecto sería una equivocación
imperdonable del gobierno que  consigue -gracias a esa
 movilización social- un respiro en lo que parecía ser
un cerco infranqueable ante el que se mostró sin capaci-
dad de acciones contundentes

nte la propuesta de autonomías departamentales
impulsada principalmente desde el Oriente bolivia-
no, ha surgido de parte de las organizaciones indí-
genas y campesinas la propuesta de constitución

de entidades autónomas indígenas originarias y cam-
pesinas.

Según la propuesta de autonomía aprobada por mayoría
en la comisión correspondiente, “las naciones pueblos
indígenas originarios, campesinos, por voluntad propia
y de conformidad a procedimiento establecido por ley
podrán organizarse en las siguientes entidades territo-
riales: a) Territorios indígenas originarios, b) Municipios,
c) Regiones”. Estas entidades tendrían la facultad de
“elaborar sus estatutos de acuerdo a sus procedimientos
democráticos de norma propia, la constitución y la ley”
y de gobernarse de acuerdo a sus propias normas y
procedimientos.

La demanda de autonomía de los pueblos indígenas es
de larga data y debe entenderse también en el marco de
las relaciones entre los pueblos indígenas y el proyecto
del Estado nacional boliviano, las cuales han sido siempre
conflictivas.

La década de 1990 ha estado marcada por significativos
cambios en América Latina en lo que se refiere a la parti-
cipación de los pueblos indígenas. En torno a la celebra-
ción del Quinto Centenario de la colonización de América
estas organizaciones se han hecho visibles pues han
presentado esta conmemoración como la de quinientos
años de resistencia. Es necesario hacer hincapié en que

lo logrado hasta ahora en materia del reconocimiento
internacional de los derechos indígenas ha sido fruto
de la organización, de las luchas y de las negociaciones
que han protagonizado los pueblos indígenas. Sin em-
bargo, debemos considerar también que sin los cambios
a nivel global, no hubiera habido espacio económico,
político e ideológico para que se manifestara este nuevo

Conformado en su mayoría por magistrados que
han accedido a sus cargos en virtud del cuoteo
político de los partidos tradicionales el Tribunal

Constitucional es un instrumento de suma
importancia que le permite a la derecha dejar cerrados

los candados que se han impuesto al carácter
originario y soberano de la Constituyente y a las

reformas que pretenda hacer.

El debate de las autonomías indígenas

A

Las corrientes interculturalistas y multicultura-
listas han surgido a partir de la crisis del Estado
nacional. Se ha considerado el reconocimiento
de los derechos indígenas como una forma de
resistencia al neoliberalismo. Sin embargo los

cambios que se han dado en el nivel local e
internacional responden, en parte, a la corriente

del “multiculturalismo neoliberal”.

“interés” internacional por la problemática. Desde los
años setenta, las demandas de los pueblos indígenas
han entrado en las discusiones del derecho internacional.

Parte de los indicadores globales de la irrupción de la
temática indígena son el  conjunto de acuerdos y con-
venios que se han venido negociando en diversos esce-
narios internacionales, así como una serie de reformas
que se implementaron en los diversos países. A finales

ASAMBLEA CONSTITUYENTE
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de la década de 1990, alrededor de diez países de la re-
gión firmaron el Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo. Asimismo, en varios países, entre
los que se encuentra Bolivia, a través de las reformas en
las Constituciones se reconocía el carácter multicultural
de los mismos. En Bolivia, Ecuador y Colombia se dieron
avances significativos en los que respecta al reconocimien-
to de formas tradicionales de tenencia de la tierra.

Por otra parte, junto con estas reformas y con el recono-
cimiento de los derechos indígenas, la década de 1990
es también la época de la implementación de las medidas
neoliberales en todo el Continente, las cuales responden
a la lógica del capitalismo transnacional. Hoy en día,
las premisas centrales del neoliberalismo están presentes
en todos los partidos políticos que contienden seriamente
por el poder en los países de América Latina y subyacen
en la mayor parte de las actividades económicas de la
región.

Las reformas neoliberales han venido de la mano de la
crisis de los proyectos nacionalistas de los Estados. Los
Estados nacionales, a partir de esta época han sufrido
una doble crisis: por un lado, la reivindicación de los
derechos etnoidentitarios de grupos específicos al interior
de los Estados, que han cuestionado su unidad cultural
y en ocasiones su unidad política y por el otro, la
globalización en sus dimensiones económica y cultural
que ha debilitado una de las dimensiones de su soberanía.

Las corrientes interculturalistas y multiculturalistas han
surgido a partir de esta crisis del Estado nacional. Muchos
análisis han considerado que el reconocimiento de los
derechos indígenas ha sido una forma de resistencia al
neoliberalismo y que los logros de los movimientos in-
dígenas están de alguna manera opuestos al mismo. Sin
embargo, un análisis más amplio nos permite ver que
esta concepción no es del todo correcta. Los cambios
que se han dado en el nivel local e internacional respon-
den, en parte, a la corriente del “multiculturalismo neoli-
beral”.

En Bolivia, la “Marcha por el Territorio y la Dignidad”
ha sido un hito fundamental en la lucha de los pueblos
indígenas por el reconocimiento de sus derechos. A
partir de este momento, el movimiento indígena ha ido
en ascenso hasta lograr el espectacular triunfo del primer
Presidente indígena del continente.

En el contexto actual, surgen las propuestas de autono-
mías indígenas y de un “Estado Plurinacional”. Estas
propuestas difieren de las de “autonomía departamental”
no sólo porque se defiende el derecho de los pueblos
indígenas a su autogobierno, sino porque se plantea un
nuevo tipo de organización estatal en la que se reconoce
la presencia de distintas “naciones” y “pueblos” al interior
de un Estado. De esta manera, queda enterrado defini-
tivamente el proyecto de forjar un “Estado nacional”.
Esta nueva forma de entender el orden social nacional
puede abrir paso a la superación del neoliberalismo
siempre y cuando sea la expresión de un proyecto
político alternativo a largo plazo.

Desde el punto de vista formal, una “nación” es una
comunidad cultural plena y exitosamente identificada
con un territorio. Sin embargo, los grupos étnicos son
aquellos que han sido desterritorializados mediante los
intentos de “integración” y homogeneización cultural
que han llevado a cabo los Estados Nacionales. Las
etnias no son una entidad definida por sí misma, sino
son construcciones históricas que se han dado en el
marco de las estructuras y las políticas de los Estados.
Este es el caso de los estados en Latinoamérica, los cua-
les, a partir de la independencia intentaron construir
Estados nacionales, “integrando” a la población indígena
a los mismos. Desde esta perspectiva, el término “etnia”
o “grupo étnico” tiene una connotación completamente
distinta, pues hace referencia a los grupos indígenas
que, siendo “naciones” fueron “etnicizados” por procesos
de integración.

Ahora bien, la propuesta de autonomías indígenas,
originarias y campesinas introduce en el debate el carácter
étnico en la construcción de un nuevo Estado. Presupone
la existencia de “naciones” indígenas en el territorio del
Estado boliviano, así como de “pueblos originarios” y
de “comunidades campesinas”.

Estos planteamientos, si bien se sustentan en la trayectoria
política de las demandas de los pueblos indígenas, pre-
sentan algunas dificultades y riesgos.

En primer lugar, es difícil determinar qué grupos indíge-
nas son realmente comunidades culturales plenamente
identificadas con un territorio (es decir naciones). Los
procesos históricos de integración de los pueblos indí-
genas a la sociedad nacional, la dinámica migratoria y
la permanente movilidad de sus miembros dificultan,
en la mayoría de los casos identificar un determinado
territorio con un grupo cultural.

Por otra parte, no existe una definición clara acerca de
qué se entiende por “pueblos originarios” y cuál la dife-
rencia entre estos y las “naciones” a las que se hace
alusión. De todas maneras, tanto la alusión a “naciones”
y a “pueblos originarios” hacen referencia al derecho de
quienes comparten una cultura ancestral a erigirse en
entidades autónomas sobre la base de su pertenencia
étnica. Sin embargo, la categoría de “comunidades cam-
pesinas” queda fuera ya de esta demanda que se basa
en una identidad étnica al hacer alusión a una identidad

En el caso de las autonomías indígenas, si bien
se reconoce el derecho al autogobierno de las

“naciones” y “pueblos originarios” nada garantiza
que las autonomías de por sí sean el camino para
superar la situación de pobreza y exclusión. Es
necesario que junto a un planteamiento de tipo
político, se tenga claro el régimen económico.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE
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de clase. Pueblo originario o nación y comunidad cam-
pesina no son categorías excluyentes y por tanto se crea
una confusión en cuanto se las presenta como tal. Otra
dificultad que presenta esta propuesta es que no se pue-
de demandar autonomía en base a una identidad de
clase (yéndonos al extremo, también otros sectores po-
drían demandar autonomía, si se la reconoce a los “cam-
pesinos”). Esta claro que esta propuesta trata de incluir
a los diversos sectores que participan en la demanda
(organizaciones indígenas y campesinas), pero el intento
puede debilitar la misma propuesta al ser tan amplia e
intentar abarcar en una misma categoría a todos. Tal
vez es necesario hacer una distinción entre las demandas
autonómicas que se fundan en la pertenencia étnica y
las demandas de los sectores campesinos (que aunque
pueden ser indígenas, tienen otro tipo de prioridades
y aspiraciones).

Otro peligro que conlleva la propuesta de “autonomía
indígena”, tal como está formulada, es que se engloba
en una sola categoría, “lo indígena”, a la gran diversidad
de realidades sociales y culturales de los distintos grupos
denominados “indígenas” y a los distintos proyectos
políticos que al interior de los mismos se han forjado
a partir de sus trayectorias históricas. Esto conlleva
también el peligro de “esencializar” lo indígena y presen-
tarlo como grupos que se han mantenido al margen del
resto de la sociedad. Es necesario tener en cuenta que
la identidad étnica y las diferencias culturales se han
forjado precisamente en la relación con el imperio Inca,
con el gobierno colonial y con el Estado nacional y se
han mantenido precisamente por su capacidad de cambio
y adaptación a las diversas circunstancias históricas,
políticas y económicas. Precisamente la lucha de los
pueblos indígenas ha sido por el reconocimiento y la
participación en la sociedad nacional de la que han sido
sistemáticamente excluidos.

Otra dificultad que presenta la demanda de autonomía
en general es que, además de reproducir las relaciones
de poder y las diferencias sociales en el nivel local, pue-
den contribuir a debilitar aún más no sólo la acción del
Estado, sino las demandas de un orden social más justo.
El discurso autonomista y descentralizador se basa en
el mito de que el gobierno mientras más local sea, será
más eficiente, productivo, traerá mayores niveles de
desarrollo, etcétera. La experiencia de más de una década
de autonomías municipales desmiente ese supuesto. En
el caso de las autonomías indígenas, si bien se reconoce
el derecho al autogobierno de las “naciones” y “pueblos
originarios” nada garantiza que las autonomías de por
sí sean el camino para superar la situación de pobreza
y exclusión en la que viven los mismos. Es necesario
entonces que junto a un planteamiento de tipo político
como es el de las autonomías indígenas, se tenga claro
el régimen económico que hará posible que la autonomía
efectivamente traiga mejores condiciones de vida para
todos y especialmente para la mayoría empobrecida.
Lamentablemente este es un tema que no está en el
debate autonómico o por lo menos en la propuesta de
autonomías indígenas.

Finalmente, con las autonomías indígenas se corre
también el peligro de limitar la acción política de los
pueblos indígenas al ámbito de sus entidades autónomas,
y mientras más numerosas y reducidas sean estas, el
peso político que hasta ahora han tenido los movimientos
indígenas en el contexto nacional puede debilitarse,
dando paso nuevamente a que la clase dominante de
siempre se apropie nuevamente del poder político y
recluyendo a los movimientos indígenas en sus territorios.

Si este fuera el caso, las autonomías indígenas no serían
más que parte de la expresión política de la corriente
neoliberal actual que reconoce las diferencias culturales
mientras abre las fronteras a los capitales globales.

Es necesario pues que las demandas y las luchas de los
pueblos indígenas no terminen solamente en la
constitución de entidades autónomas, sino que sigan
como hasta ahora cuestionando y transformando el
conjunto de la sociedad nacional. Es necesario que los
pueblos indígenas, que son la mayoría en nuestro país,
puedan participar efectivamente en las decisiones que
afectan a todos los bolivianos. El planteamiento de
autonomías indígenas debe atender a los peligros
anotados para ser efectivamente un medio de resistencia
a la corriente neoliberal. En este sentido, las autonomías
indígenas, planteadas teniendo en cuenta el largo plazo
de un nuevo orden social, político y económico en
nuestro país y no en el corto plazo de la coyuntura
política, pueden ser un paso más (no el último ni
definitivo) para que quienes desde siempre han estado
excluidos dejen de ser extranjeros en su propia tierra
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gosto se presentó como un mes de definiciones
para la AC y para el Gobierno. Según la Ley de
Convocatoria a la AC el plazo para la entrega de
la nueva Constitución se cumplía el 6 de agosto

de este año, fecha en la que sólo existían algunos informes
aprobados y los temas fundamentales como Estado,
autonomías, recursos naturales se habían entrampado
por las acciones de la oposición y los grupos cívicos. Es
decir que a un año de deliberaciones no se había resuelto
ninguno de los problemas principales planteados en la
AC, lo que hacía prever su casi inevitable fracaso, con
consecuencias políticas sumamente graves para el
Gobierno y a la vez para las organizaciones sociales que
la promovieron y apoyaron.

En esta situación, el MAS recurrió a la negociación con
la oposición para aprobar en el Congreso una ley de
ampliación del plazo de la AC hasta el 4 de diciembre
de este año, que a la vez le dotaba de nuevas normas
de funcionamiento. El gobierno consideró que la medida
le daría viabilidad a la AC y garantizaría su término.
Pero en los hechos esto no fue suficiente para permitir
el trabajo del cónclave. Los grupos políticos y cívicos
que promovían su cierre continuaron con sus acciones
de desestabilización del Gobierno y del proceso constitu-
yente utilizando como pretexto la capitalía plena y Tribu-
nal Constitucional.

La crisis en la que se encuentra la Constituyente hace
dudar de su finalización, pero más importante aún hace
dudar sobre sus resultados. Por lo que a estas alturas
será importante preguntarnos ¿Qué es lo que puede
ofrecer al país una Constituyente que en sus condiciones
actuales ha perdido su esencia transformadora inicial,
definida por la agenda de los movimientos sociales?

El origen de la constituyente
En la década de los noventa, los pueblos indígenas del
Oriente realizaron varias marchas hacia La Paz, reclaman-

do el reconocimiento de sus derechos
como pueblos. Ya en 1996 la Marcha
por la Dignidad y el Territorio tuvo
dos exigencias principales ante el
gobierno: la dotación de territorios
y el reconocimiento por parte del
Estado de los derechos culturales y
políticos de los pueblos indígenas de
tierras bajas, que para los marchistas
sólo podía darse mediante una modi-
ficación de la CPE, por lo que se
plantearon como demanda estratégica
la realización de una Asamblea Cons-
tituyente.

Posteriormente, en el año 2000, con
el inicio de las grandes movilizaciones
de la Guerra del Agua y los bloqueos

campesinos en el altiplano, el movimiento indígena de
tierras altas retomó la demanda de AC, como mecanismo
de reforma del Estado para el reconocimiento de la
autodeterminación de los pueblos indígenas y sus terri-
torios, a la vez los movimientos urbanos también plan-
tearon esta exigencia en la perspectiva de tener un
instrumento de cambio del modelo neoliberal en el
ámbito económico.

Tema de análisis: Balance de la Asamblea Constituyente

A

Entre los años 2003 y 2005, la situación política reveló
la profunda crisis del Estado neoliberal, con grandes
movilizaciones sociales a nivel nacional que terminaron
parando el proceso de expropiación de los recursos
naturales y obligaron a renunciar a dos Presidentes,
provocando una profunda critica a la estructura econó-
mica y política del país. En esta coyuntura, el MAS y
los sectores campesinos e indígenas lograron posicionar
nuevamente la necesidad de una AC que responda a los
cambios profundos que exigían los sectores populares.

Si bien el origen de la propuesta de la AC se encuentra
en los pueblos indígenas de tierras bajas, en el proceso
se extendió a nivel nacional mediante los sectores cam-
pesinos e indígenas del altiplano y los valles, promovida
por sus dirigencias, generalizándose a la vez en sectores
urbano-populares. Pero en este proceso también su
sentido inicial se transformó, de una demanda más
representativa de las necesidades indígenas de
reconocimiento cultural y político por el Estado
neoliberal, a un instrumento que permitiría de forma
democrática transformar a fondo la sociedad boliviana,

¿Qué es lo que puede ofrecer al país una
Constituyente que en sus condiciones actuales ha
perdido su esencia transformadora inicial, definida

por la agenda de los movimientos sociales?

ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Fo
to

: w
w

w
.in

fo
ba

e.
co

m



9

SEPTIEMBRE, 2007

resolviendo demandas de carácter nacional: la
autodeterminación de las naciones originarias, el cambio
de la democracia partidista al control directo del Estado
por parte de los sectores sociales, la transformación del
modelo neoliberal, la intervención directa del Estado
en la economía y su control de las empresas estratégicas,
la nacionalización de los recursos naturales, la
redistribución de tierras y expropiación de latifundios,
etc. Es decir que las demandas históricas de los sectores
populares del campo y las ciudades vieron en la AC, un
instrumento que sintetizaba la transformación de la
sociedad nacional.

La evolución del proceso constituyente.
Negación de su concepción popular
Recordando el periodo 2003-2005, vemos grandes movi-
lizaciones ejerciendo una presión decisiva en el sistema
político, que se vio obligado a considerar la agenda de
los sectores populares. Bajo esta misma presión los par-
tidos en distintos sentidos y en su mayoría sólo formal-
mente deben recoger varias demandas de las organizacio-
nes sociales, entre las que se encuentra principalmente
la AC. Este periodo tiene la característica de la agudización
en el enfrentamiento entre los movimientos sociales que
avanzan en su proyecto de cambio y la vieja oligarquía
que fraccionada y débil se resiste a perder parte de su
poder. Los partidos políticos y el Gobierno en el centro
de esta pugna se convierten en elementos claves para
definir el futuro de la propia AC. Si bien la correlación
de fuerzas es favorable a los sectores populares, la oligar-
quía, haciendo uso de su aparato político aún mayoritario
y aprovechando la ambigüedad del MAS -que ya desde
entonces muestra una tendencia de retroceso ante los
grupos de poder como se verá en el proceso- logra im-
poner varias normas que definirán a la larga los obstáculos
de la AC y generarán los focos de resistencia de la propia
oligarquía.

Un antecedente importante en este periodo se da a
principios del año 2005, cuando los cívicos cruceños
logran instrumentalizar el descontento y las movilizacio-
nes en reclamo por el alza de carburantes y cohesionar
a parte de la población cruceña bajo la consigna de
autonomías departamentales. El movimiento autonomista
más fortalecido logrará presionar al gobierno de Carlos
Mesa para aprobar el 8 de abril de ese año una primera
Ley definiendo la elección de prefectos mediante el voto.
Posteriormente, el Presidente Rodríguez Veltzé posterga
estas elecciones para el 18 de diciembre del 2005. Esta
reforma a la larga tendrá un peso decisivo en la correla-
ción de fuerzas nacional y en el proceso de la AC, ya
que permitirá a los grupos de poder tomar las prefecturas
de varios departamentos y convertirlas en cuarteles
generales contra del régimen de Morales, contra las
reivindicaciones populares planteadas en la AC y a favor
de las autonomías departamentales. Es claro que desde
el inicio de la AC hasta hoy los grupos más conservadores
han tenido un apoyo logístico y político en sus acciones
de boicot a una constituyente transformadora. Sin deli-
mitar competencias y atribuciones la promulgación de

esta Ley, que en su momento fue incluso justificada por
el MAS bajo un discurso de apoyo a la descentralización,
provocó la reconcentración del poder de la oligarquía
a nivel local.

Un segundo hecho importante que tiene influencia
decisiva en el proceso constituyente, es el referéndum
autonómico, el cual fallidamente convocado por Carlos
Mesa al no recibir el apoyo del Parlamento, corrió mejor
suerte en el régimen de Morales, que al mismo tiempo
de convocar a la AC (6 de marzo de 2006), promulga
la Ley 3365 convocando al referéndum sobre autonomías.
Esta convocatoria definió consultar a la población su
acuerdo o no a la implementación de autonomías depar-
tamentales, indicando que los resultados del referéndum
tendrían carácter obligatorio para la AC y la votación
sería considerada de forma departamental. Es decir que
los departamentos en los que ganase por simple mayoría
el “si” a las autonomías departamentales, de forma inme-
diata a la finalización de la AC accederían a un régimen
de autonomías departamentales. Ya en ese momento se
preveía el triunfo de las autonomías departamentales
en la mitad del país y se condicionaba a la AC –aún
inexistente- a aprobar el proyecto autonómico de los
cívicos.

La ley de convocatoria a la AC ya limitaba sus acciones,
al establecer su mandato por el lapso de un año, pero
el hecho más importante y definitivo para su futuro, se
remite al sistema de elección de constituyentes que ade-
más de retomar el sistema partidista bajo el mecanismo
de: tres constituyentes por cada una de las 70 circuns-
cripciones uninominales, haciendo un total de 210
asambleístas (dos elegidos por primera mayoría y uno
por segunda mayoría)  Y cinco constituyentes por cada
una de las 45 circunscripciones plurinominales, (dos
elegidos por primera mayoría uno por segunda mayoría,
otro por tercera, y uno por cuarta).

Los articulados de esta Ley referidos a la elección de
constituyentes, tienen suma importancia en el proceso,
ya que excluyen de forma directa a las organizaciones
sociales de su participación en la AC y garantizan la
incorporación de un bloque de asambleístas que repre-
sente a la minoría conservadora y derechista del país.
Dando exclusividad al sistema partidista, se logró salvarlo
de su crisis, pero a la vez se impidió el acceso de organi-
zaciones indígenas, campesinas, obreras, vecinales, etc.
mediante la elección directa de sus candidatos. Pese a
que las organizaciones indígenas y campesinas ligadas
directamente al partido de gobierno habían propuesto
un sistema que contenga la elección por circunscripciones
y partidista, conjuntamente a la elección directa por

Las demandas históricas de los sectores populares
del campo y las ciudades vieron en la AC, un

instrumento que sintetizaba la transformación de
la sociedad nacional.
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pueblos indígenas, lo que garantizaba una real y signifi-
cativa participación de estos pueblos en la AC, el MAS,
buscó fortalecer su propio partido, concentrando la
votación popular, manteniendo el control de sus candida-
tos y a la vez conciliando nuevamente con la derecha,
negando así la reivindicación popular y desconociendo
las demandas de sus propias bases sociales.

Por otro, lado mediante el sistema de elección ya se de-
finía la propia composición de la AC, garantizando que
la votación minoritaria –que claramente optaría por los
partidos de derecha- sería reconocida en la AC. La misma
norma promulgada por Morales ya definía previamente
que la propuesta de nueva Constitución tendría que ser
aprobada por dos tercios de votos de los asambleístas.
Esto significaba omitir por completo la voluntad popular,
dándole el mayor poder a la minoría derechista en la
definición de la AC. Es decir que en primer lugar, se
garantizaba de cualquier forma y por cualquier votación
la presencia de los partidos tradicionales en la asamblea.
Pero aún más, al requerir dos tercios para la aprobación
de la Constitución prácticamente se les daba el poder
exclusivo de definir el trabajo de la AC.

Se puede ver en esta norma los elementos más importan-
tes que llevaron a la AC a su situación actual. El aisla-
miento de los movimientos sociales, junto a la incorpo-
ración obligada de los partidos de derecha, dotados de
un gran poder en el cónclave, terminaron –antes de su
inicio- con la alternativa de cambio de la Asamblea. Pero
las conciliaciones con la derecha y los grupos de poder
que parecen coyunturales en el régimen de Morales,
con la convocatoria ya quedarán como una tendencia
definitiva.

Una vez instalada la AC se abrió una pugna interminable
por la definición del reglamento, en la que masistas y
oposición disputaron los espacios de poder que planteaba
la Ley de Convocatoria. Finalmente el reglamento conclu-
yó que el trabajo en comisiones presentaría informes
por mayoría y minoría a la Plenaria, la que aprobaría la
nueva Constitución en detalle por dos tercios de votos
de la Plenaria y por mayoría absoluta el texto en grande.

Después de ocho meses entrampados en esta discusión,
las comisiones trabajaron los cuatro meses que les que-
daban, reflejando en sus resultados la propia composición
de la Asamblea: generando informes por mayoría (MAS)
y minoría (PODEMOS). En agosto, ningún informe
había sido consensuado y varias de las comisiones no
terminaron sus informes. En esta situación, con una
oposición que tenía todos los medios para inviabilizar
el avance de la AC, a pocos días del término de su man-
dato, el Gobierno y los congresistas del MAS mediante
una negociación directa con los partidos de la derecha,
consensúan una Ley de ampliación, que será el último
sello que cierre la posibilidad de algunas reformas sociales
importantes en la AC.

La promulgación de la Ley de ampliación promovida
por el MAS, aceptando las más duras condiciones de la
derecha, ha servido de salvavidas a la AC, intentando
esconder su crisis, pero a la vez la ha desvirtuado por

completo, a tal punto que las modificaciones hechas a
la ley de Convocatoria, obligan a la Asamblea acatar
decisiones tomadas en el Congreso aún cuando éstas
violan su carácter soberano y originario, su reglamento
general y el sistema de  votación aprobado y en vigencia;
y por si fuera poco, trastocan las reglas del sistema
democrático, ya que no sólo amplían las sesiones de los
asambleístas, sino que definen reformas fundamentales
a su funcionamiento, a la aprobación de los informes
de las comisiones y a la aprobación de la nueva CPE.
Veamos rápidamente lo que plantea esta Ley.

La promulgada Ley modificatoria, obliga a los constitu-
yentes masistas a una votación de bancada en las comi-
siones, cuyo objetivo es asegurar que la propuesta de
Podemos sea la única alternativa para los informes de
minoría. Con ello se viola el derecho inalienable que
asiste a las personas para  emitir su voto  libremente y
a conciencia; estableciéndose además esa obligación
exclusivamente para los constituyentes pertenecientes
a la bancada que alcance los votos necesarios para erigir
su propuesta en informe de mayoría (es decir los constitu-
yentes del MAS). Y con una ingerencia  inadmisible
sobre la Constituyente  se quita validez a los informes
de Comisiones que han sido ya votados y elevados a la
Directiva para su consideración en la Plenaria

Se deja establecido expresamente que el informe por
mayoría (MAS) y el de minoría (Podemos) deberán ser
aprobados conjuntamente en la Plenaria de la Asamblea.
Una vez aprobado en grande  el texto de la nueva CPE
por mayoría absoluta, los informes por minoría deberán
ser considerados en la aprobación en detalle que implica
la aprobación de cada artículo por dos tercios de los
constituyentes. En caso de artículos que no alcancen
dos tercios de la votación, se procederá a un primer
referéndum dirimidor cuyo contenido de consulta deberá
ser elaborado en el Congreso Nacional. El resultado del
voto emitido por el pueblo deberá ser incluido en el
texto de la Constitución sin modificaciones, ni interpreta-
ciones, pero a renglón seguido se amplía el poder de
veto concedido ya en marzo de 2006 a los partidos de
derecha, estableciéndose que a pesar de emitida la volun-
tad del soberano, el nuevo texto deberá alcanzar dos
tercios de los votos de los constituyentes para su aproba-
ción y para ser sometido a un nuevo referéndum esta
vez ratificatorio. No podemos sino esperar que aún
cuando el referéndum dirimidor sea favorable a las
propuestas de los sectores sociales, se volverá a negociar

La Ley de Convocatoria a la AC garantizaba de
cualquier forma y por cualquier votación la presencia
de los partidos tradicionales en la asamblea. Pero
aún más, al requerir dos tercios para la aprobación
de la Constitución prácticamente se les daba el poder

exclusivo de definir el trabajo de la AC.
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y acceder a nuevas condiciones que imponga la minoría
de la derecha en la AC.

En síntesis, esta Ley convierte a la Asamblea en el apén-
dice (accesorio y dependiente) del Congreso Nacional,
al que se le permite usurpar el papel  Constituyente.
Mas aún, en una interpretación arbitraria de lo demo-
crático, el Gobierno ha llegado a convenir con la oposi-
ción la obligatoriedad de las mayorías de alcanzar un
voto cualificado de dos tercios para legitimar su proyecto
político, lo que deriva en la imposición de validar una
votación  ampliamente mayoritaria sólo y exclusivamente
si los sectores minoritarios de oposición y de derecha
así lo avalan. Contrariamente, la élite de derecha, ha
conseguido que le asista el derecho a que su proyecto
político en la Constituyente sea validado y sometido a
referéndum sin necesidad de alcanzar un porcentaje
mínimo de votos, en razón –únicamente- de su condición
de minoría opositora. Adicionalmente se les concede el
derecho de vetar o avalar la votación de las mayorías si
éstas no son de su conveniencia, incluyendo el derecho
a veto sobre los resultados del referéndum dirimidor de
los artículos que no llegaron a consenso en la Plenaria
de la Asamblea.

Hasta aquí ha llegado la AC de la mano del Gobierno
y de la derecha. Como hemos visto en las anteriores
referencias, el proceso de la Constituyente ha sido viciado
desde un inicio mediante diferentes negociaciones. Una
gran parte de las leyes y decretos -referidos al proceso
constituyente y las autonomías- apoyados en el parlamen-
to por el MAS o promulgados por Morales, han tendido
a desviar el contenido de la AC. Todas estas normas
directa o indirectamente han provocado la rearticulación
y el incremento del poder de las oligarquías, les han
dotado a los partidos de derecha un poder inigualable
para vetar y obstaculizar cualquier tímida reforma de
contenido social en la AC y paralelamente garantizar
mediante una y mil formas la incorporación de su
proyecto.

Paradójica resulta entonces la insistencia gubernamental
en asegurar que el camino de negociación por el que ha
optado, es el que garantiza a las mayorías del país la
construcción de un nuevo tipo de Estado en el que los
sectores históricamente excluidos serán protagonistas
e interlocutores válidos en el escenario político, económi-
co y social de la Nación. La “conquista gubernamental”
de ampliación de la Asamblea en estas aberrantes condi-
ciones demuestra el fin de un proceso en el que el MAS
definitivamente claudica en una lucha por una AC
transformadora.

A pesar de esta situación en la que los partidos de dere-
cha y los sectores de poder tienen condiciones favorables
que garantizan la incorporación de su propuesta, los
sectores de derecha aún tienen en el camino un obstáculo
 para sortear: la necesidad de someter a Referéndum su
propuesta.

Ciertamente ya han conseguido relativizar en gran me-
dida ese riesgo. En principio, con la Ley de Convocatoria
a Referéndum Nacional Vinculante para las Autonomías

Departamentales que violentando la propia Ley de Re-
feréndum vuelve vinculantes los resultados departamen-
tales para un asunto de consulta y carácter nacional.
Con esa Ley recibida a cambio de permitir la instalación
de la Constituyente, la derecha ha logrado sortear el
debate nacional sobre su proyecto autonómico y ha obli-
gado su inclusión en el texto constitucional (respaldada
por votaciones departamentales por simple mayoría en
contradicción a los 2/3 requeridos para cualquier reforma
a la Constitución). Un segundo logro obtenido ha sido
la inclusión expresa en la nueva Ley modificatoria de
un artículo que obliga a la Constituyente a cumplir con
los resultados departamentales del Referéndum
autonómico del 2 de julio de 2006. Con ello han ratifi-
cado la entrada en vigencia de su autonomía departamen-
tal inmediatamente finalice la Asamblea. En tanto, la
demanda de autonomías indígenas y regionales recogida
en la propuesta del MAS tiene un camino difícil en su
concreción, pues necesita para ello contar con el aval
de los constituyentes de derecha opuestos a sus conteni-
dos y alcances. Esto hace prever que en ese camino
inevitablemente se acuda a la negociación y de esa forma
otro planteamiento más de los sectores populares pierda
gran parte de su esencia.

Pero lo cierto es que el peligro que supone la voluntad
del pueblo soberano, aún no ha sido del todo conjurado
y para la derecha resulta necesario intentar consolidar
–oportunamente- un pacto previo al Referéndum que
dé a su proyecto autonómico los alcances absolutos que
persigue. Quedar a merced de una consulta popular de
carácter nacional resulta todavía un obstáculo que a
toda costa deben eliminar. Así se explican las incontables
situaciones en las que la presión conservadora ha logrado
introducir en la agenda política y en la Constituyente
elementos ajenos a las transformaciones de fondo del
Estado y argumentos –cuando no falsos- absolutamente
secundarios (léase fantasma de la inflación, irrespeto a
las normas democráticas, amenazas a la religión Católica,
eliminación de  la educación privada, anulación de la
autonomía universitaria, y más recientemente Capitalía
Plena para Sucre y Tribunal Constitucional).

Es en ese contexto en que debe analizarse la táctica de
la oposición de levantar falsas y huecas banderas de
lucha, generando confrontación y desestabilización social
para obligar a una negociación extra Constituyente entre
el oficialismo y la clase política tradicional a fin de con-
cretar un nuevo Pacto que a cambio de la paz social y
otras concesiones menores como la posibilidad de la
reelección presidencial, les garantice incluir con los
votos del oficialismo, el contenido que necesitan dar
constitucionalmente a su autonomía departamental,
evitando así la necesidad de enfrentarse a la propuesta
oficialista en el telón de fondo de un Referéndum nacional
que claramente les es adverso.

La correlación de fuerzas como elemento
determinante de la AC
No tendríamos una lectura correcta de lo ocurrido, si
pensamos a la AC en sus estrechos marcos, entre políticos
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opositores y Gobierno, entre leyes y decretos. Si bien
lo mencionado hasta ahora nos da elementos importantes
para ubicar la situación en la que se encuentra y los
orígenes de estos elementos, debemos pensar la AC más
bien como una expresión de algo más general y profundo.
Una constituyente en efecto sólo es la expresión de un
determinado desarrollo de las fuerzas sociales y sus
contradicciones, que define la forma del Estado y las
relaciones sociales entre sus habitantes. En efecto, en
tanto las fuerzas sociales manifestaron la fortaleza de
los sectores populares, la AC se proyectaba como una
expresión de sus necesidades y de su poder, pero en
tanto esta tendencia se anula y se fortalece la derecha,
la misma constituyente se sujeta a esta correlación
favorable a las oligarquías.

Es en el momento en que las organizaciones sociales
quedan inmovilizadas y sin intervención directa en la
política nacional y por lo tanto en la AC, excepción
hecha de las organizaciones indígenas, que la correlación
de fuerzas entre los sectores define que la evolución de
la AC y de la política publica del gobierno, tenga una
naturaleza cauta y hasta conservadora.

A partir del periodo electoral del año 2005, los sectores
que protagonizaron las luchas de rechazo más importan-
tes en contra de la clase dominante y su Estado, entraron
en una dinámica de desmovilización, confiando que el
poder del aparato del Estado en manos del MAS garanti-
zaría la realización de sus demandas y generaría los
cambios económicos y políticos profundos que la crisis
del Estado exigía, al margen de su acción colectiva y de
su movilización permanente. Bajo esta lectura los dirigen-
tes de las organizaciones sociales optaron por disputar
los espacios de poder que generaba el asenso del MAS

al Gobierno. Este fenómeno se amplió mediante
la captación de dirigentes ejecutada por el MAS,
provocando que las direcciones del movimiento
social pierdan de vista las necesidades de sus
propios sectores y provocando una ausencia
de dirección en las organizaciones. Por otro
lado el propio discurso del Gobierno y los
dirigentes planteando la necesidad de una alianza
de clases y sectores, evitando cualquier tipo de
confrontación, generó la desmovilización y la
eliminación de cualquier medida de presión
hacia el gobierno y hacia las clases dominantes.

De forma paralela la oligarquía cruceña se ha
constituido en la dirección de los grupos más
conservadores a nivel nacional agrupando a las
prefecturas, universidades privadas, comités

cívicos y otro tipo de instituciones de la media luna. En
el último mes y mediante el apoyo a la demanda su-
crense de capitalía plena, también ha consolidado como
aliados a las instituciones de Sucre, que se han convertido
en un puntal del apronte derechista, en tanto tienen la
posibilidad de bloquear el desarrollo de la AC

ASAMBLEA CONSTITUYENTE SEPTIEMBRE, 2007

La crisis actual en la que se debate la AC, es producto
de una determinada situación política y social en la
que los grandes movimientos sociales pierden
protagonismo, dejando en completa libertad al
gobierno y los sectores oligárquicos, que remiten el
debate de los problemas centrales del país y de la
AC a una disputa de fracciones por el poder del
Estado, aislándose de las grandes mayorías para
negociar sus espacios, situación en la que el MAS
siempre sale perdiendo por su confianza ciega en la
conciliación. En resumen el fracaso de la AC se da
en un escenario en el que las organizaciones sociales
delegan por completo su representación al gobierno
y al MAS, perdiendo su perspectiva histórica y
concentrándose en la defensa del gobierno de forma
coyuntural, frente a la arremetida derechista.

Reponer un proyecto de cambio en el país –mediante
la AC, u otras estrategias- dependerá de un escenario
opuesto, es decir de la incorporación masiva y
militante de las organizaciones populares en la vida
política del país, de la recuperación de su capacidad
crítica y de su autonomía frente al Estado y los
partidos políticos
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